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I. RESUMEN
Derechos vulnerados: Derecho a pensión de alimentos, interés superior del NNA.

La sentencia revoca el fallo que rechazó la demanda de aumento de pensión de alimentos, y la acoge parcialmente, condenando al demandado a aumentar el monto de la pensión de alimentos fijada en el acta de mediación aprobada por el tribunal, además de concurrir con el 50 % de los gastos extraordinarios que se susciten respecto de sus hijas.


II. HECHOS
Se demanda el aumento de la pensión de alimentos fijada en el año 2018 conforme al acta de mediación aprobada por el tribunal bajo el RIT M-144-18 que acordó la suma de $200.000 en su equivalente a ingresos mínimos remuneracionales.
Dicha acta de mediación no contiene una descripción de las condiciones de las partes tenidas al tiempo de la fijación de dicha pensión, en especial, la capacidad de los progenitores y necesidades económicas de las alimentarias.
La demandante acompaña documentos que acreditan que ella y las alimentarias pertenecen al 40% de las familias de menores recursos, siendo acreedora de beneficios estatales del Ministerio de Desarrollo Social y Familia a partir del año 2022. Además, el informe situacional emitido por la Escuela a la que asisten las niñas señala que no cancelan escolaridad, salvo el concepto de cuotas del Centro general de padres y apoderados, más la cuota acordada para organizar un paseo de fin de año. Las niñas son beneficiarias del programa de alimentación otorgado por Junaeb, pero no son beneficiarias de movilización municipal.
Las pruebas señaladas dan cuenta a la Corte de que las niñas presentan necesidades que deben ser solventadas por su familia, que se trata de un grupo de escasos recursos y que requieren con urgencia de un mayor apoyo de sus progenitores.
En cuanto a la capacidad patrimonial de los litigantes, el informe social de la demandante da cuenta que sus ingresos no superan la mitad de aquellos percibidos por el demandado. La remuneración percibida por la actora asciende a $200.000 y la del actor, según su contrato exhibido, a $560.000. Además, tomando en cuenta la cotizaciones previsionales del demandado, su remuneración es el doble a aquella. 
III. DERECHO
La Corte sostiene que el monto que debe pagar el progenitor en favor de sus hijas-alimentarias fijado en el acta de mediación no satisface el porcentaje económico que le corresponde, considerando en particular que las niñas están siendo mantenidas con apoyo estatal contando con un padre con suficiente renta para mejorar su aporte.
Debe acreditarse un cambio sustancial en las condiciones vigentes al tiempo de su fijación para otorgar un aumento de alimentos, como expresa el artículo 332 del Código Civil.
Finalmente, en virtud del artículo 6 inciso segundo de la Ley N°14.908, corresponde que al momento de fijar los alimentos se deben incorporar aquellos conocidos como gastos extraordinarios, “entendiéndose por tales aquellas necesidades que surgen con posterioridad y cuya existencia no era posible prever”.
IV. OPINIÓN CRÍTICA DEL FALLO
[bookmark: _GoBack]La deficiencia al proveer los antecedentes en cuanto a la capacidad de los progenitores y las necesidades económicas de las alimentarias obstruyó un correcto proceso de mediación, el cual es obligatorio previo al juicio de alimentos según se establece en el artículo 106 de la Ley N°19.968, perjudicando la protección del interés superior de las NNA y su desarrollo integral, de conformidad con el artículo 323 del Código Civil. Resulta fundamental que los centros de mediación sean debidamente supervisados, ya que puede ocurrir, como en el caso en comento, que se realice un proceso de mediación sin exigir la información suficiente para ello, lo que demuestra la falta de profesionalismo de algunos mediadores/as en ésta área del derecho. 
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